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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
D ECRETO-LEY de 3 de diciembre de 1948 por el que se amplía el derecho a los beneficios del subsidio de paro ori

ginado por la escasez de energía eléctrica a los obreros de las Empresas no acogidas a dicho régimen.
La persistente sequía ha motivado que las restricciones, en el'* suministro .de• .fluido eléctrico hayan adquirido 

excepcional intensidad, con graves consecuencias de orden social. Aparte de otra^inedidas tomadas por el Gobier
no. a ñn  de aminorar los d^ños producidos por tales fes trice ion es, precisa abordar los problemas deL paro obrero 
derivados de las mismas.

El Decreto-lev.de tres de agosto de 'm il novecientos cuarenta y cinco (ratificado por Ley de treinta ,y uno ; 
de diciembre del mismo año) estableció,el subsidio de paro originado por la escasez de energía eléctrica, y para su 
administración creó la Caja de compensación "de gáro por escasez de energía eléctrica.

Pero son muchas las Empresas que, por disponer de medios propios en las anteriores restricciones, o por no re
vestir aquéllas la extraordinaria gravedad deTas/actuales, no solicitaron la inscripción de sus obreros.a los benefi- 

 cios del subsidio en los plazos legales establecidos. Tampoco (disfrutan, a tenor de las normas vigentes, de tales be
n e f ic io s  los obreros de las Empresas que, po¿ aprem iantes necesidades de acrecentar el potencial de nuestra indus

tria, sé constituyeron o ampliaron, sus plantillas después del'tres de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco.
JEs propósito y preocupación del Gobierno acudir con esp íritu^e justicia a la solución de los problemas de or

den: social y asistencial, y por ello, con esta disposición, y con eljmismo espíritu do solidaridad nacional que in 
formó-la promulgación del citado Decreto-ley de tres de agosto^de mil novecientos cuarenta y cinco, amplia los 

 beneficios del subsidio a todos ios obreros en paro a causa de la escásez de fluido eléctrico.
Como consecuencia de tales ampliaciones, la Caja de compensación del paro por escasez de energía eléctrica 

 tendrá que hacer frente a nuevas obligaciones, que no podría* atender cón sus remanentes y con el importe del re
cargo sobre consumo que, por Deéreto^-ley de veintiuno de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, se fijó 
e<n la mínima cuantía del dos por ciento sobre fuerza y tres  por ciento sobre alumbrado. Las más elementales nort
inas de previsión obligan a. proceder a un aumento del mismo, si bien con carácter estrictamente transitorio y cir
cunstancial 

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas al Gobierno por-el artículo treéo* de la Ley de diecisiete, de 
julio de mil novecientos cuarenta y dos, y sin perjuicio de dar cuenta a las Cortes del contenido de este Decreto-ley,

  D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Se autoriza a la Caja de compensación del paro por escasez de .energía eléctrica para adm itir 
Ja inscripción'de los obreros’ adscritos áétualntente en las plantillas de la$*Empresas afectadas por las restricciones 
eléctricas, siempre que éstas lo soliciten en el plazo de tres  meses a partir de la promulgación de este Decreto-ley*

 Artículo segundo.—Se fija transitoria y ¿irounstanciálmeiite en el cinco por ciento sobre las facturas de fuerza 
y en el diez por ciento sobre las de alumbrado el recargo especial sobre el consumo de energía eléctrica en l^s factu
raciones que se realicen a partir del primero de enero de m .'novecientos cuarenta y nueve.

Artículo tercero.—El Ministerio de Trabajo cursará en cada caso, a la Caja de compensación del paro por escase* 
de energía eléctrica, las oportunas órdenes para el cumplimiento y  desarrollo de lo que establecen los artículos 
anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dfao en Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho. 

 FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA NACI ON
MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 3 de diciembre de 1948 por el que se declara 

jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don Al
berto Martínez-Pardo y Martín.
En cumplimiento de lo establecido en la Ley de \vein

tisiete de diciembre de mil. novecientos treinta y cuatro, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto , de Cla
ses Pasivas del Estado dé veintidós de oqtubre/ae mil 
novecientos veintiséis, y el Reglamento dictado para, su 
ejecución de veintiuno de noviembre de mil novecientos 

 veintisiete, a  propuesta del Ministro de Hacienda,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declara jubilado, con el haber que 

por clasificación Je corresponda, al Abogado del Estado 
 Decano, con sueldo de. veintidós-mil pesetas anuales, .don 
Alberto, Martínez-Pardo y Martin, por/óuínplir la edad 
reglamentaria el díá ocho de diciembre del corriente año.

Asi Jo dispongo por el presente Dereto, dado en*1 El 
Pardo a tres de-diciembre de/m il 'novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro <le Hacienda, 

JOAQUIN BENJUMLA ’BURIN 
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M I N I S T E R I O  DE E D U C A C ION N A C IO N A L
DECR ETO de 3 de diciem bre de 1948 por el que se n o m 

bra Cons ejero  N acional de E ducación  al D irector de 
1a Escuela de Ingenieros Aeronáuticos.

v En cum plim iento de lá Ley de trece .d e  agosto de m il 
novecien tos cuarenta, por la que i'ué creado el C onsejo 
N acional de Educación, y de con form ida d  con  lo dispues

to en su articulo quinto, a propuesta del M inistro de 
Educación  N acional, y preyia deliberación  del C onsejo 
de M inistros. * . .

N om bro Vocal C onsejero de aquel Alto Cuerpo C onsul
tivo al D irector de la Escuela de Ingenieros A eronáuticos.

Asi lo dispongo por ei presente D ecreto, • dado, en 
M adrid a tres de diciem bre de m il'n ov ecien tos  cuarenta 
y ocho. . ■

* FRANCISCO FRANCO  
El M inistro de E ducación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN r . ,

M.° DE ASUNT0S EXTERIORES
ORDEN de 6 diciembre de 1948 por la 

que se nombra la Delegación española 
que ha de representar al  Gobierno es
pañol en la Conf erenci a  Internacional 
sobre Pesquerías d el Noroeste del At

l á ntico  e n Washington.

Exorno. Siv: Habiendo sido invitado el 
Gobierno español por el Gobierno de ios 
Estados Unidos de Norteamérica para 
que envíe una Delegación a- la Conferen
cia Internacional sobre las Pesquerías 
del Noroeste del Atlántico, he tenido a 
bien de -'^nar. en atención a las circuns
tancias que en ellos concurren, por lo que 
se r.eíiere a 1¿$ funcionarios de este De
partamento, y previa propuesta de- los 
señores Ministros de v Marina e s Industria 
y Comercio, en cbahfo a lo * .  funciona
rios de dichos Ministerios, lá siguiente 
Delegación pata que represente a España 
en la citada Conferencia,/pie ha de tener 
lugar en Washington, a partí** del 26 de 
enero de 1949:

Presidente, limo- Sr. D- Germán Ba- 
raipar y Usandizaga, Ministro Plenipo
tenciario, Encargado de Negocios de Es
paña en Washington.

‘Miembros: Síes. D. Alvaro Gultián y 
Vieito, Cantón de Navio, Agregado Na
val «óvlS Embajada de Esnaña en Wásh- 
ingtoñ, como representante, dél Ministerio 
de Marina, asi como de la Subsecretaría 
de la Marina M ercante: -D. Pedro Díaz 
de Espada. Director Técnico de la So
ciedad Pesquerías \v Secaderos de Baca
lao de España" («P. Y. S. B. E.)», como re
presentante técnico del Ministerio de In
dustria y Comercio (Subsecretaría de la 
Marina Mercante»; Secretario: I>.. José 
Miguel Ruiz Morales. Secretario de Em
bajada y Agregado de Economía Exte
rior, como representante de la Subsecre
taría de Economía Exterior (Ministerio 
de Asuntos Exteriores e Industria y Co
mercio». • ' . '

Lo que‘*digo a V. E. para su debida 
infonnación y cumplimiento.

Madrid, 6 de diciembre de 1948..
* ♦ MARTIN ARTA JÓ *
Excmo..Si\ Subsecretario de Economía y 

Comercio Exterior. ■ v ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 1 de diciembre de 1948 por 

la que se rectifica la de 26 de octubre 
de 1948 referente a la provisión en pro
p iedad de plazas vacantes en la plan
tilla del Cuerpo Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria.

 
Excmo. Sr.: Examinadas las reclamar 

ciones formuladas con motivo de la re
solución, do carácter provisional, conteni
da en Orden -ministerial de 26 de octubre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL, ESTA
DO de 4 del'actual», referente a la pre
visión en Npropiedad de plazas vacantes 
de la plantilla del Cuerpo Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaría, comprendidas 
en>la convocatoria de oposición dispuesta 
por Orden ministerial de 14 de octubre 
de 1946, así como las diferentes solicitu
des en relación con las plazas desiertas, 
a que se refiere el párrafo segundo del 

•apartado tercero de la Orden ministerial 
citada de 26 de 'octubre ultimo,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner: •

1." Quedan rectificados los» datos qtie 
a continuación se expresan, en los cuales 
existía error de copia: *

NúnC 75.—D. Antonio Alonso Vh&ncos. 
Alcázar de San Juan, distrito único,i.Ciu
dad Real), primera: debe decir: Alcázar 
de San Juan, distrito primero. .

Núm. 156.— Don José Sánchez Pérez. 
Hinojosa del Duque, distrito único (Cór
doba), primera; debe c|ecir: Hinc^osa del 
Duque, distrito prijpero.

Núm. 192.—Don Isaías Rodríguez Mon- 
fceverde. Manlléu, distrito tercero .(Barce

lona); tercera; debe decir: ManUéu,‘dis
trito segundo.

Núm. 249.—Don Alfonso Navarro Gon
zalo. San Clemente, .distrito único (Cuen
ca), segunda; debe decirí: San Clemente, 
distrito segundo.

Núm. 318.— Don ' Domingo Gómez de 
Dios. Cabuérniga, distrito único (Santan
der); debe decir: Cabuérniga, distrito 
imico 'Santander), segunda.

Núm. 427.—Don Manuel Díaz Sirgo. La 
Solana, distrito único (Ciudad Real), ser 
gunda: debe decir: La Solana, distrito 
tercero.

Núm. 462.—Don Antonio Criado Her
nández. Valdelatosa y agregado, distrito 
único (Salamanca),, tercera:- debe decir: 
Valdelosa. 1

Núm. 481.—Don Rafael Ruiz Laira. San 
Quirico de Besor£, distrito único (Barce
lona». tercera; debe decir* San Quirico 
de Besóra y agregado.

Núm. 484—tíon Jenaro Froufe Carlos. 
Lumbrales, ‘ distrito único „ (Salamanca), 
tercera: debe decir: Lumbrales, distrito 
segundo.* '

Núm. 668.—Don Francisco *Llorca Mar
tín. Tivisa, distrito' único (Tarragona), 
tercera; debe dqcir: Don Francisco Llor- 
ca Martínez. vTivisa,- distrito primero.

2.° Quedan' anulados .los nombramien
tos que figuran a continuación:

Núm, 38.—Don Antonio Roberto Tejer 
dór del Cerro. Mieres, distrito tercero 
(Qvíedo), primera categoría, por corrus- 
pohderle la plaza de - Respenda de la Pe* 
ña y agregado, distrito único ; Palencia), 
segunda. v ‘ • * N

Núm. 41.—Don José-Antonio Jesús Mar
tínez Losada. Huesca, distrito tercero, 
San Lorenzo, primera, por corrqspondef- 
lr la plaza de Mieres, distrito tercero 
(Oviedo), primera categoría.

Núm. ee.—Don Celestino. Ramírez

Arellano y Atapuerca. Huesca, distrito 
cuarto, Santo Domingo S¿m Martin, ‘ 
primera,, por haberle correspondido la de 
Huesca, .distrito tercero, San Lorenzo, pri
mera,

Núm. 109.—Don Juan Gorgues Torrente 
Barbéns distrito único (Lérida), cuarta, 
por haberle correspondido la. plaza de 
Huesca, distrito cuarto, Santo Domingo 
y Sañ Martín, primera categoría.

Núm. 122.—Don Pablo Zamarro Alonso, 
Lorenzana, distrito único (Lugo», según- ' 
da, por hallarse provista en propiedad.en 
virtud-de resolución de expedienté, de de
puración instrqído aN don Donato Ron 
Sáñchez, por lo que ■ se le adjudica al 
señor Zamarro Alonso la plaza de Villal— 
ba, distrito tercero (Lugo), de primera 
categoría, que le corresponde en detecta 
de lá de Lorenzana.

Núm. 180—Don Manuel Alberti Casas, 
Albage$ y agregado, distrito único (Léri- 
dai, tercera categoría, y se le adjudica la 
de Barbéns, distrito único (Lérida», cuar
ta categoría.

Núm, 258.^-Don Mosé Roca Lecha. Vi- 
llalba, distrito tercero (Limo», primera* y 
se le -adjudica en su lugar la de San 
Martin del Rey Aurelio, distrito tercero-' 
(Oviedo), primera. *

Núm. 355.—Don Luis Muñoz Rodríguez. 
Respenda de la Peña y agregado,-distri
to único(Patencia*, segunda, por corres- 
ponderle lá de Pomar de Valdivia, distri
to únfcQ CPáléncia), tercera.
. Nú’rh. 404.—Don. José María Nolla Pa- 

nadés. Esterri de Anéu y agregados, dis
trito únicó (Lérida), tercera, p o r ‘ corres
ponderle la de Albages y agregado, dis
trito único (Lérida), tercera.

Num. 418.—Don Luis Martín Aguilar. 
Pomar de Valdivia, distrito único 'Paten
cia), tercera, por corresponderle la ae* 
Piñel de Abajo y agregados, distrito úni
co (Valladolid), tercera*  ̂ *

• Núm. 419.— Don José, Porta Sabaté. 
Senterada y agregados, distrito único (Lé
rida), tercera, por corresponderle la da 
Esterri dfc Anéu y agregácfos, distrito úni
co eLérida». tercera.

Núm. 422—Don Celso' Rodríguez-A ran
go Montañés. San M artín.del Rey Aure
lio, distrito tercero (Oviedo), primera, por 
corresponderle la de Lalín distrito según- 
d¿> (Pentevedra), primera.

Núm. 498.—*Don Manuel Pereim Espino. 
Lalm, distrito segundo (Pontevedra), pri
mará, por-corresponderle la dogMñnterro- 
so, distrito- segundo ».Lugo), segunda.

'Núm.. 545— Don Agustín Castañeda-Ló
pez. Piñel de Abajo y agregados, distrito* 
único (Valladolid), tercera por haberle Co
rrespondido la de Miera, distrito única 
(Santander), tercera.

Núm’. 707.—D(on Antonio Capilla Méri- 
da. Cuatretondeta, distrito único (Alican
te), quinta, pqr corresponderle la d e  La 
Luisiann, distrito segundo (Sevilla), se
gunda. . ,

3.° En armonía con' lo dispuesto en el 
apartado anterioi;, quedan nombrados Mé
dicos titulares o de Asistencia Pública 
Domiciliaria, c-n propiedad, con carácter 
definitivo; los opositores comprendidos en
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la siguiente relación, para las plazas que 
& continuación se ;nc**can: 7

Núm. 38.-—Don Am onio Roberto T eje
dor del Cerro. R esp .nda de ia Peña y 
agregado, distrito único (Palencia*, se
gunda.

Núm. 41.—Don José Antonio Jesús Mar
tínez Losada. Iví i e r e s, distrito tercero 
¿Oviedo», primera.

Núm. 68 — Don C elestino Ramírez de 
Areilano y Atapuerca. Huesca, distrito 
tercero, San Loren/o, primera.

Núm. 109.—Don Juan Gorgues Torren t*. 
H uesca, distrito cuarto, S am o Dom ingo y 
San Martin, primera.

Núm. . 122.—Don Pablo Zamarro Alon
so. Villalba, d istr ito . tercero (Lugo), pri
mera. ‘ _ y •

Núm. J80.—Don M anuel Albe^ti Casas. 
Barbéns, distrito único «Lérida/, cuarta.

Núm. 258.—D on José Roca Lecha. San  
M arup del Rey Aurelio; distrito tercero 
•.Oviedo), primera.

Núm. 355.— Don Luis Muñoz Rodríguez. 
Pomar de Valdivia, distrito único (Pa- 
lencift), tercera.

Núm. 404.—Don José María Nolla Pa- 
«nadés. A.lbagfs y agregado, distrito úpico  
tLérida), tercera.

Núm. 4 1 8 : Don Luis Martín Aguilar. 
R iñe!.d e Abajo y agregados, distrito úni
co iValladolid), tercera.

Núm. -419. — Don José Portas Sabaté. 
Esterri de Anéu y agregados, distrito úni
co Lérida), tercera.

Núm. 422.—Don Celso Rodríguez.-Aran- 
go  M ontañés. Lalin. distrito segundo  
¿Pontevedra), primera.

Núm. 498.—Don M anuel Pereira Espino. 
M onterroso, distrito segundo (Lugo)*, se
gunda.

Núm. 545.—Don Agustín Castañeda Ló
pez. Miera, distrito único 'Santander*, 
t e r c e r a / '

Núm. 707.—Don Antonio Capilla Mévi- 
da. La Li'isiana, distrito« segundo «Sevi
l l a ) , ‘segunda.

4.c Quedan nombrados M édicos titu la 
res o de Asistencia Pública D om iciliaria,, 
en  «propiedad, e igualm en te-cón  carácter  

, definitivo, por hallarse com prendidos en 
el párrafo'segundo de i (apartado tercero' 
d e la Orden m inisterial u le  26 de octu
bre ú lt im o /lo s  opositores siguientes:

Núm. 130.— Don M anuel Guereñíi Na
va. Val de San Lorenzo,», distrito único  
(L eón), segurtda categoría.

Núm. 464.—Don Juan Oliveros Llagos- 
tera. Tivisa, d istr ito  segundo (Tarrago
n a ), segunda;

Núm.: 540.—Don R afael G ordillo Rosa
rio. Horcajo de la Sierra y agregado, dis
trito único (M adrid), tercera.

Núm. 627,—Don Javier Arsuaga Echavo.] 
M oraña, distrito Norte (Pontevedra),, se
gunda.- ,

* Núm. 633;—Don Antonio Rodríguez .Bo
yado. Grijalba de Vidríales y agregados, 
distrito único (Zam ora), cuarta.

Núm. 647.—Don M ariano Jim énez Ruiz. 
Abenójar, distrito prim ero (Ciudad R eal), 
tercera. s

Núm. 674.—D on „Juan Sanm artí Casa- 
bayo. La Pera y agregado, distrito único  
t G erona), c u a r ta .,

Núm. 6 8 i—Don Alberto B enayas de la 
Vea-a'-. Otero, d i s t r i t o  único (Toledo), 
quinta. - :

Núm. 712.—Don Edúardo Cataño Ber
mejo. Alanís de la Sierra, d istr ito  segun
do (Sevilla), tercera.

5a Quedan asim iém o nom brados tam¿ 
bién  en propiedad, con carácter ‘definiti- 

. v<v todos los com prendidos en la Orden 
m inisterial de' 26 dé octubre últim o, cuyp 
Nombramiento no ha sido anulado en vir
tud de los preceptos de la presente Orden 
y  para las m ism as.p lazas que por aqué
lla les habían sido adjudicadas.

6.u Queda anulado el anuncio de la 
plaza correspondiente al A yuntam iento de  
Lorenzana (Lugo), de segunda ca teg o 
ría, por haber sido repuesto en propie
dad en la m ism a den D onato Ron Sán
chez, en virtud de resolución de expedien
ta  de depuración, •

7.º Los nom brados a quienes se adju
dica plaza, tomaran poseaion ante la Je
fatura Provincial de Sanidad o M anco
m unidad sanitaria a que corresponde la 
plaza, según que ésta se halle o no afec
tada por la Ley - de 31' de diciem ore de.

'1941. El plazo para tomar posesión, en* 
todos los casos, sera de un mes d.-sde la 
publicación de la presénte Orden en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, pu- 
d ien d o , am pliarse por la Jefatura Provin
cial de Sanidad hasta , otros treinta días 
como m áximum, por enferm edad debida
m ente justificada. Este plazo se entende
rá am pliado en quince días m ás cuando  
los interesados tengan que trasladarse ^or  
mar para tomar posesión d- la plaza.

8. * Los m ilitarizados que no se encuen
tren en esta situación por razón de edad, 
tom aran posesión ,.i^ualmjente. ante la Je
fatura Provincial de Sanidad o M anco
m u n id ad , sanitaria, no pudiendo tomar 
posesión si no acreditan debidam ente ha
ber solicitado la desm ilitarización, y en 
este caso, deberán incorporarse a la pla
za en* térm ino d; un mes un oro tragable, 
a parlT  de la fecha de toma de posesión; 
haciendo su nresenm ción previam ente en 
la Jefatura Provine.al 'de Sanidad, en cu
yo Centro se extenderá la ooonupa di- 
iieeñcia, perdiendo todo derecho en rela
ción con la plaza en casó de no verificar 
la incorporación dentro ’del periodo indi
cado. • •

U nicam ente podrán tom ar posesión ante  
el Jefe <¿e la Unidad m ilitar donde se ha
llen destinados los m ilitarizados .por ra
zón de edad, en caso de no 1 existir Jefa 
tura Provincial de Sanidad en la nobla- 
ción dé ^su destino  m ilitar, debiendo co
m unican los interesados «n este caso su 

■ tom a de nosesión aVite la Autoridad mi** 
litar, verificada en la íorma exouesta, a 
la Jefatura Provincial de Sanidad a que 
corresponda la plaza, la cual les será re
servada hasta el cese en la situación mi
litar forzosa, debiendo incorporarse en
tonces a la plaza- en térm ino de quince 
días, c  de treinta si tienen qué realizar 

. v iaje por mar. a cuyo efecto harán s u . 
presentación previam ente en la Jefatura  
Provincial do Sanidad, en cuVo .Centro  
se extenderá la oportuna' diligencia.

Los nórribrhdos que a n la fecha de pu
blicación de la pí'esente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO se en
cuentren sujetos a expedirnte, tom arán  
posesión provisionalm ente de su plgza a 
reserva del resultado de aquél, cuyo fallo  
deberán oresentar en la 'J e fa tu ra  Provin
cial de Sanidad tan pronto com o les sea  
remitido.
* 9.° Los Organism os encargados de dar 
posesión . de sus p la za s.a  los M édicos de
signados por la nresente Orden enviarán  
copia del acta de posesión de cada «inte
resado a la D irección G eneral de S a n i
dad. . ,

. Por las D elegaciones • de H acienda y  
M ancom unidades san itarias provinciales 
se habilitarán y abonarán sus haberes a 
los M édicos designados, cuando se hallen  
al frente del servicio propio de sus ola- 
zas, con arreglo a la categoría estable

c id a  en la clasificación v igente  y en ar
m onía ron el Decreto de 30 de mayo de 
1941 y Leves de 31 de diciem bre del m is
mo año y 17 de julio de 1947, a .cuyo efec- i 
to los interesados han de observar las 
preceptos de las Ordenes m inisteriales *ie 
7 de marzo y 11 de noviem bre de 1942, 
com putándose el plazo dé dos m eses pa
ra rem isión de certificaciones acreditati
vas de servicios en propiedad en 'p la za s  
de la plantilla del Cuerpo, a los efectos 
de_quinquehios, a partir de la. fe c h a .d e  
tom a de posesión dé la plaza adjudicada  
a cada uno por la presente .Orden, nara 
toejos ac.uello.s que aun teniendo servicios  
en'propiedad por m ás de cinco años, no 
tienen reconocidos el quinquenio o  quin
quenios correspondientes.

10. Los M édicos de Asistencia Pública  
Dom iciliaria desem peñarán por-sí m ism os 
la plaza respectiva v fijarán necesariam en
te la residencia dehtro de La dem árca- 

i c ió a  aquélla, esceptuápcto&é ijUUcanven-

te aquellos casos en que por circunstan
cias especialisim as sean autorizados para 
fijar la residencia en otro plinto por la 
Dirección G eneral de Sanidad, cuya au
torización solicitarán del expixsacio C en
tro directivo con arreglo a las d isp o sic io  
lies de la Orden m inisterial 'de '29 de ju
lio de 1942. ,

En ningún caso podrán ser sustituidos  
los M édicos de Asistencia Pública Dom i
ciliaria fuera de los periodos de licencia  
concedida reglam entariam ente. Con el fin 
de que sean, debidam ente corregidas las 
irregularidades que pudieran com eterse en  
relación con la residencia o con sustitu
ciones abusivas, los propios Médicos del 
Cuerpo :sc* hallan obligados a dar cuenta  
de- aquéllas a la Jefa ni  ra Provincial de 
Sanidad respectiva, a los efectos oportu
nos. 1

11. Los nombrados para una plaza en 
virtud de la presente Orden que vinieran  
desem peñando otra en propiedad de lu 
plantilla del Cuerpo, aunque no tomen po
sesión. de aquélla, cesaran en la propie
dad de la plaza anierior a todo.** ios i feo- 
tos, nudiendo. no obstante, continuar cor¿ 
carácter interino al frente de la m isma 
hasta su provisión en propiedad en form a  
reglam entaria.

Las sanciones común ndidas en las Or
denes m inisteriales de 21 de diciembre de 
1942 y 20 de mayo de 1943, referentes a 
los que no tomen ppsesión o renuncien, 
podrán ser disoensadas o a i en liabas por 
la D ilección G en-ral de Sanidad a peti
ción de los interesados, m ediante instan
cia. justificando docum cnlalm ente los fun- 
dapientos de la petición a juicio del c ita -, 
do Centro, no alcanzando 'sta  gracia a 
los que incurran por segunda vez en los 
preceptos de rualoulera de fias Ordené* 
m i ni s t. c v i a 1 e s citadas.

Lo com unico a V. E. para-.su conoci
miento' y efectos oportunos.

Dios euarde a V E. rnuc^qs años.
* Madrid. 1.” de diciembre de 1948.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Si/ Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 27 de noviembre de 1948 por  

la que se acepta la renuncia formulada  
por don José M aría de Porcioles y  C olomer

 del cargo de Director del Instituto 
 Nacional de Estudios Jurídicos.

lim o. Sr.: D e conform idad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas  
vigentes.

Este M inisterio ha tenido a bien «acep
tar la renuncia form ulada por don José  
Maria de Porcióles y Colomer del carga  
de Director del Institu to  Nacional de Es
tudios Jurídicos, agradeciéndole los serví- 
cio£ prestados.

'Lo que digo a V. L para su conocimien*  
tQ y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 27 de noviem bre de 1948t

FERNANDEZ-CUESTA , 

lim o. Sr. Subsecretario de este M inisterio,

ORDEN de 6 de diciembre de 1948 por  
la que se reintegra al despacho y f irma  
de la Subdirección General de Justicia  
Municipal a don Gaspar Dávila y D á
v ila.

Ilpio. $r.: Desaparecidas las circunstan- 
cias que motivaron la Orden m inisterial 
de 2§ de 'seotieifibre últim o (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 11 ,de octu
bre) y reintegrado a su destino, don Gas* 
par D ávila y D ávila,

Este M inisterio ha acordado que el ci
tado'funcionario  se haga cargo de la fir
ma y despacho de la  Subdireccióñ Gene-*
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ral de Justicia Municipal, cesando don 
Fernando de Campos Salcedo en el desem
peño de iu función que por la citada Or
den ministerial le lité encomendada. •

I,o que digo a V. 1. pera su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde-o V I. muchos años. 
Madrid, (5 de diciembre de 1043.- P o r '  

delegación. I.’ de Arcenegui.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. .

M IN IS T ER IO  DE H A C IE N D A
ORDEN de 22 de noviembre de 1948 por 

la que se declara extinguida a la Enti
dad «The Equitable Life Assurance Society

 o f the United States» (La Equita
tiva de los Estados Unidos), domiciliada 
en Madrid liberando los depósitos que 
se citan a continuación.
limo Sr.: Vista la instancia elevada 

por el Delegado y Representante, legal en 
España de la entidad de Seguros sobre 
3a vida «The Equitable life Assurance 
of .the United States <La Equitativa, a? 
los Estados Unidos) en periodo de liqui
dación voluntaria de sus operaciones en 
España, y ,en  la que solicita la extinción 
legal de la misma y liberación de los de
pósitos- necesarios constituidos en garan
tía de sus operaciones de Seguros:

Vistos asimismo el acta de visita • d<\ 
inspección practicada en 9 de junio últi
mo y los favorables informes tmifidos por

las Secciones primera, y tercera de esa 
■ Dirección General; en los que se acredita 
el total cumplimiento de las obligaciones 
dimanadas de sus operaciones de seguros 
.trv esta nación, y que la liquidación se 
ha ajustado a las normas que se consig
nan en el articulo 121 y .siguientes del 
Reglamento de Seguros.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien con 

'esta fecha disponer: *
1.u Declarar ■ extinguida a todos los 

efectos a la Delegación General para Es-
, paña de la Mutualidad de Seguros sobre 
la Vida «The Equitable Life Assurance 
Scciety of the United States» ?La Equi
tativa de los Estados Unidos», y su con
siguiente eliminación dvl Indice ĉ e las 
que é&tán en liqúi dación.

2.° Autorizar al Banco de España en 
VÍadrid para - que entregue al represen
tante legfal de.la Entidad los valores que 
integran] los siguierites depósitos necesa* 
ríos: ' i

Resguardo núm. 2.061, por, un nominal 
de 372.000 pesetas.

Resguardo num. 2.067. p y  un nominal, 
de 1.44O.OC0 pesetas, ?

Resguardo núm. 2.068.' por * un nominal 
de 1.440.000 pesetas*

Resguardo núm.. 2.069, por un nominal 
de 1.440.000 pesetas,
que hacen un total de pesetas nomínales
4.692.000 pesetas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1948.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros y

Ahorro.

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 4 de diciembre de 1948 por la 

que se  conceden dos meses de licencia 
para asuntos particulares al Prof esor 
numerario de «Máquinas y Taller» de la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 

 de La Coruña don César Capdevila de 
Guillerna.
limo. S r.: 11 Vista' la instancia eleva

da p o r, el Profesor numerario de «M¿i- 
quinas y Taller», de la- Escuela Oficial 
de Náutica y . Máquinas de La Coruña, 
don César Capdevila dé Guillerna.

Este Mimstei^o, a propuesta de esa 
Subsecretaría dé la Marina Mercante* y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 102 del vigente Estatuto de Es
cuelas Náuticas de 7 de febrero de 1925, 
ha tenido a bien acceder a lo interesado 
concediendo al referido Profesor, a p a r
tir  de esta fecha, dos meses de licencia 
para asuntos particulares.

Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrid. 4 de diciembre de 1943.- Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari- 
• na Mercante, Jesús María de Roiaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante*—Señores ....

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 11 de octubre d e  1948 por la 

que se segrega de la de 29 de julio úl
timo convocando a oposición libre cá
tedras en Escuelas de Peritos Industrial
es la del Grupo noveno de Santander 

y en su lugar se anuncia la del mismo 
 Grupo de Córdoba.

■ limo. Sr.: Vista la comunicación' qué 
eleva la Dirección de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Santander, señalan
do que él Profesor numerario don José 

• F e r n á n d e z  G a r c í s f & ú  o b tu v o , .m e d ia n 

te oposición, y por Real Orden de 29 de 
mayo de 1913, la cátedra de «Motores 
hidráulicas y térmicos» (Grupo 9,üí de 
aquella Escuela,\ y que por Orden riíi- 
nist erial de 5 dé febrero de 1943 se of- 
denó su pase provisional i al Grifpo 8.°, 
«Mecánica industrial. Mecanismos y co¿ 
noCimiento de materiales», del mismo 
Centro^ al suprimirse' en él las especia
lidades Mecánica y Eléctrica:
.Teniendo en cuenta' que estas especia

lidades, fueron restablecidas en la Escue
la de Peritos Industriales de Santander 
y que, por consiguiente, cesó la causa mo* 
tivadora del expresado cambio de G,rupo, 

’Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta referida, ha resuelto:

Prirhero. Que don José F e r n á n d e z  
García-Briz vuelva a explicar en la Es
cuela de Peritos industriales de Santan
der la disciplina de «Motores hidráulicos 
y térmicos», que integra el Grupo 9-° 

Segundo. Que esta cátedra sea segre
gada de la convocatoria a oposiciones, 
anunciada oor Orderr ministerial de 29 
de julio, adicionando en su lugar la del 
Grimo 9° Córdoba.

Tercero. Que la plaza del Grupo 8.° 
«Mecánica industrial. Mecanismos V c c k  
nacimiento de materiales», de la Escue
la de* Peritos Industriales' de • Santander, 
que deja él sefiór Fernández García-Briz, 
sea provista mediante oposición líbre, en 
la* convocatoria hov en curso y-.de la 
epa! sp hacp mérito.^ • - 

Lo. digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios misvrfp a V. I. muchos afios. 
Madrid, 11 de octubre de 1948.

ÍBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. DirecW  general .de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de  3 de noviembre de 1948 por 
la que se amortizan plazas en el Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
mento y se crean dos plazas de Auxilia
res de Administración de primera clas
e del Cuerpo Auxiliar del Ministerio.

■ Um9 Sr.: Vacantes dos plazas de Jefes 
de Negociado de tercera Ciase, en el Es
calafón dei Cutuéo

u e i  v d m p i i w j ,  u u u * u < * . s  u u n  c i  i i a u r i

an u a l' de 7.200 pesetas, por ascensos de 
don Eustaquio José Argos Espiérrez y 
doña Trinidad Ruiz Berrire,
. Este Ministerio, en virtud de la auto
rización., concedida por el articulo quinto 
de la Ley de 26 de* mayo de 1944, lia dis
puesto:

1:' Declarar amortizadas las indicadas 
vacantes, cuyo importe total en el pre* 
supuesto se ’eleupi a 14.400 pesetas.

\2.° Crear, con el importe de dicho cré
dito* dos plazas de Auxiliar de /Adminis
tra, ción óg primera clase, dotadas ,con el 
haber anual de 6.000 pesetas.

Lo digo á V. 1. para su conocimiento'y 
demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años,
Madrid; 3 de noviembre de 1§48. .

■ IBAÑEZ MARTIN 1 

Umo, Sr. Subsecretario del Departamento,

ORDEN de 9 de noviembre de 1948 por 
la que se concede a doña Carmen del 
Pino Osuna el derecho al percibo del 
quinto ascenso por el quinto quinquenio 
como Auxiliar numeraria de Economía 
Doméstica de la Escuela del Hogar y  
Profesional de la Mujer de esta capital.
limo. S r.:vVisto el expediente promovido 

por doña Carmen del Piñc Osuna, Auxi
liar numerario de  Economía Doméstica do 
la Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, en solicitud de que :se le reconoz
ca el derecho al percibo del quinto ascen
so de quinientas .pesetas por el quinto t 
quinquenio, por haber cumplido el dia 23 
de septiembre último los veinticinco-apos 
de servicio* .eil dicho Centro, t  

Teniendo ep .cuenta que por Ordea 
de lecha 24 de marzo de 1928 íué reco
nocido a este Profesorado el derecho al 
percibo de ascensos por quinquenios, quo 
por Orden de 20 de octubre de 1944. le 
íué concedida a la interesada el cuarto» 
ascenso .por el cuarto quinquenio y ejL fa
vorable informe emitido por la Dirección , 
del Centro,

Este Ministerio ha  resuelto acceder a  
lo solicitado por la expresada Auxiliar, 
numerario de Economía Doméstica de la» 
Escuela del Hogar y 'profesional. de la, 
Mujer doña Carmen del Pino Osuna, 
concediéndole el derecha al percibo déí 
quinto ascenso de quinientas pesetas por 
el-quinto quinquenio/ sobre el sueldo y 
quinquenios que actualmente venga dis
frutando, - con la antigüedad y efectos eco
nómicos del día 23 de septiembre último,/ 
y que le' será acreditado con cargo a í  
crédito figurado en el capítulo primero, 
articulo segundo, grupo quinto, concepto 
noveno del presupuesto 'vigente de esto1 
Departamento, procediendo el que por’ í% 
Dirección del expresado Centro docente 
se diligencie en la forma reglamentaria el 
título administrativo de la interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. X. muchos años.' 
Madrid, 9 de nqviembre de' 1948.

( . IBAÑEZ MARTIN ‘
Umo. Sr. Director general de Enseñanza; 

Primaria. . ^

ORDEN de 24 de noviembre de 1948 por 
la q ue se rectifica la de 4 de octubre de

 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 23 de noviembre) sobre convoca
toria d e  concurso-oposición a plazas de 
Profesores adjuntos de la Facultad de 
Medicina de Madrid.
Umo. Sr.: Por haberse padecido error 

de copia por la Facultad de Medicina de * 
la Universidad de Madrid, según comuni
ca el Rectorado correspondiente en oficia' 
de 28 de octubre, último, en la propuesta 
que sobre anuncio de'concurso, oposición 
pára proveer placas de Profesores adjunv 
tos,aquel Centro elevó’ y cuyo error se ha» 
r e fin a d a  su U Q r d e &  de d . r
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fecha 4 de Octubre de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 23 de no
viembre de este año)>
• Este Ministerio ha resuelto rectificar la. 

expresada Orden de convocatoria en ío 
que se refiere a los siguientes extremos:

1.° Que se considere baja en el citado 
concurso oposición la'plaza de «Higiene y 
Sanidad» que figura señalada en dicha 
Orden con' el número 24.'.:

2.° \Que las plazas a cubrir .para las 
enseñanzas de -«Patología y Clínica qui
rúrgicas» serán ssis en lu|¿r de las siete 
convocadas por la Orden de 4 de octu
bre último, y, por otra parte, para las* 
do «Pediatría y Puericultura*, las plazas 
a proveer 'serán dos y no una como la 
citada disposición anunció.

3.° Que, como consecuencia de lo an
terior, subentienda que el njímtro total 
de plazas de Profesores adjuntos de la 
Facultad, de Medicina de la Universidad 
de Madrid7 anunciado a concurso oposi
ción por diclla Orden es el. de veintinueve 
en lugar de treinta que tn la misma se

¿ expresaba, >' ! .
Lo digo a V. I. para "su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 det noviembre de. 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

Xlmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria. r

ORDEN de 24 de noviembre de 1948 por 
la que se agrega la nueva vacante pro
ducida de la cátedra de « Paisaje» de la 
Escuela de Bellas Artes de Barcelona 

 a la ya convocada de la misma asig
natura, en la Escuela de Sevilla, por la 
Orden ministerial de 24 de febrero úl
timo.

Ilm o . Sr.: Por Orden ministerial de 
24 de febrero último, se,, convocó concur
so-oposición para proveer una Cátedra 
de «Paisaje» vacante en la Escuela de 
Eellas Artes de Santa Isabel de Hungría, 
de Sevilla, No JiaStendo dafclo comienzo 
los ejercicios ,de dicha oposición y " ha
biéndose producido otra ‘ vacante de la 
misma asignatura ep la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de San Jorgi, de 

. Barcelona, por pase del titular de la 
asignatura, don Francisco* Núñez Losada, 
a la Cátedra de ({Restauración de cua
dros» de la Escuela Central do-San Fer
nando, de Madrid, * (

Este Ministerio» ha dispuesto:
l.p Que la vacante de «Paisaje» de 

la Escuela de Barcelona se agregue a), 
concursó-oposición convocado para la 
de Sevilla por Orden más arriba citada. .

' 2.° Los aspirantes qúe en su día se 
admitan cómo peticionarios úje la va- 
cántq aptes anunciada dé Sevilla,, tam-* 
bíén tendrán derecho, sin necesidad de 
presentar nueva.documentación, a la. que 
ahora se agrega de: Barcelona.

3.° Se abre un nuevo plazo de ad
misión de solicitudes de un mes, a par
tir, de la publicación dé esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para tomar parte en este - concurso-opo
sición, cuyos aspirantes únicamente ten
drán derecho a la nueva vacante con
vocada de Barcelona.
„ 4.° ✓Las condiciones y ' normas de <jue 
se • regirá. este concurso-oposición conti
nuará siendo, salvo la excepción del. pla
zo, las Se la primera convocatoria por 
Orden ministerial de 24 de«febrcrflr t>u- 

‘ blicadg en el' BOLETIN OFICIAL DEL/. 
ESTADO de 12 ¿e junio. #

Lo digo a. V. i. para su conocimiento 
y  efectos.

Dio§ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid7, 24 de, noviembre de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN   

* Jlmo. Sr. Director general d e s e l la s  Ártés#.

ORDEN de 28 de noviembre de 1948 por 
la que se nombra a don Manuel Alva
rez-Laviada y A lzueta Catedrático nu
merario de «Preparatorio de modelado»

 de la Escuela Central de Bellas Artes 
de San Fernando, de Madrid, en virtud 
de concurso-oposición. 

I lmo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición a las cátedras de «Prepa
ratorio de Modelado» de las Escuelas de 
Bellas Artes de Madrid y Sevilla;

Considerando que haciendo uso de las 
facultades concedidas por el Decreto, or
gánico de 21 de septiembre de 1942 v 
más expresamente por la convocatqrm 
del concurso-oposición para las Cátedras 
de «Preparatorio dé Modelado» de las , 
Escuelas de Bellas Artes de Madrid y 
Sevilla, el Tribunal de las mismas, en
tendiendo que los méritos alagados al 
concurso por el aspirante doñ Manuel 
Alvarez-Laviada y Alzueta le destacan 
tan notoriamente de los restantes qiíe 
hacen innecesario, someterle a las prue
bas de la oposición, siendo procedente, 
por ajustarse a las disposiciones ‘en ..vigor 
la aceptación i; de dicha • propuesta, asi 
como se anuncien los ejercicios de opo
sición entre dos restantes aspirantes pa
ra la plaza d£ Sevilla,
• Este Ministerio ha acordado aceptar 

la proouesta formulada por el Tribunal 
del coñcitrso-oposición a -las Cátedras Me 
«Preparatorio de Modelado» de Madrid^ 
y Sevilla, y en su consecuencia:

1.° Nombrar a don Manuel Alvarcz- 
Laviada y Alzueta Catedrático de « P r e 
paratorio de Modelado» de la Escuela 
Central de Bellas Artes de San Fernan
do, de Madrid, con el sueldo o gratifiv 
cación anual de 10.000 pesetas y demás 
ventajas q u e  la L e y . concede a los de 
su clase. .

2.» Anuñciar los «ejercicios de oposi
ción correspondientes para los restante;; 
aspirantes par^ la plaza vacante en la 
Escuela, de Bellas. Artes de Sevilla.
.Lo digo a V. I.\pa*a s u  conocimiento 

v pfcctos 
Dios giiátde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1948.

  IBAÑEZ M ARTIN

Urna fer. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de noviembre de 1948 por  
la que se nombran, en virtud de opo
sición, turno libre, Catedráticos nume
rarios de « Física y Química» de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio, en virtud 
de oposición, turno libre, ha tenido a 
bien nombrar Catedráticos numerarias 
de Física y Químicq de Institutos Nació» 
nales de Éqseñanza Mediaba:,

Don. José Pisa LeZa. para el Instituto 
«Jorge Manrique», de Falencia.

•. Don Jorge Coderh Santonja, para el de 
Oviedo ^femenino). »• _ /

Don Manuel- Vicente Cuadrillero, para 
‘ él «Núñez de Arce», xle Valladolid. * *

• Don Angel Sáenz Bretón, para el de 
Guada-la jara. \

Don Isidro 'Jiinénez Sáez. para el de 
Teruel. ^ • . \ %

Don Octavio Niéto Taladrizv .para el ae- 
Osuna «Rodríguez Marín». * ‘

Con el sueldo anual de <Jíez mil pese-. 
tas, que percibirán con cargo al capitulo 
primero, artículo primero., grupo, terce
ro,. concepto único, subcoacepto primero,' 
del vigente presupuesto de gastos de 'este 
Departamento.

LO diê o a V. L  para su conocimiento 
y efecto*

Dios guarde a 'V . L muchos años. 
Mádrid, 29 de noviembre de 1948.

I BAÑEZ M ARTIN

Hmo. Sr, Director general de Enseñanza 
' Media,

ORDEN de 30 de noviembre de 1948 por 
la que se aprueba el expediente de obra s  
de reparación de filtraciones y sanea
miento en  e l T ea tro  d e  la  Ó p e ra  d e  
Madrid. 
Ilmo. Sr.: visto el proyecto de obras 

 para *ím reparación d-' fili rae ion os y so
nco miento en O polígono de distribución 
de aguas en ei 'Teatro d 1 la Opera, de 
Madrid, formulado por ci Ingeniero don 
Reí a el Alt a mira:

Resultando. q.im h\ cantidad de 9.900,75 
pesptás a. qué asciende el presupuesto de 
las obras proyectadas se distribuyo cu 
la siguiente forma: ejecución material. 
.8.6:30 pesetas: . hunci arios facultativos 
por formación d<* proyecto, según Tarifa 
primera, grupo ,v::to. el 5,75 por 100. 
una \ez deducido .T 50 por 100 que de
termina el Decreto de -10 de- octubre 
ele 1942. pesetas 243.11: ídem id‘.*n por • 
dirección ‘de obra. 248.11 peseta:,: hono
rarios de Aparejador. 60 por 100 sobre 
los de dirección, 1.43,86 pesetas: premio 
de Pagaduría. 0,25 por 100 sobre la eje-* 
cuoion material/ 21,57.poseías; pluse.s do 
carestía do vida *y cargas familiares, 

•calculados sobre el'importe do la mano 
de obra, 604.10 pesetas: total, 9.900.75 pe
setas: •

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo-- 
rablcmente m proyecto en 28 de diciem
bre de 1947:

Considerando que dada la índole es
pecial de las obras a realizar, el proyecto 
ha $ido' redactado por el ingeniero don 
Rafael Alta mira, previamente autoriza
do al efecto, por la Orden ministerial de 

de octubre del ciruelo año 1947,. en la 
que se preveía h\ circunstancia de' que 
dicho proyecto fuera redactado por un 
facultativo, no Arquitecto:

Considerando que pa"ra la ejecución de 
Jas obras que so proyectan ha sido ne
cesario redacta: el ooorlipm proyecto, 
por- lo que procede el abono al fáeuitati- 
vo autor del ímsino de les honorarios co
rrespondientes. En cuanto a los honora
rios de Aparejador, también son abona
bles, ya que no es prudente prescindir 
de vsu labor complementaria; - 

Considerando que las obras pueden 
realizarse por el sistemar .de Administra
ción. dad'/ *1  cuanüa. .

Considerando que en 24 y 26 del co
rriente la Sección de Contabilidad y el 
Interventor general de la Administración 
del Estado han tomado razón y fiscali
zado, respectivamente, el ^gaslo pro
puesto, y

Este Ministerio ha dispuesto la apro,- 
bacióñ del proyecto de referencia por su 
importe total de 9.900,75 pesetas, que- se 
abonarán con- cargo a la partida qiio 
para estas atenciones se consigna en ¡el 
capítulo cuarto; artículo primero, grupo 
primero, concepto primero déi,. vigente 
presupuesto de gastos de esihvjpeparta- 
menio, y que las obras se realicen por ei* 
sistema de administración y se libren en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. 1. para1-su conocimiento 
y efectos: ’

Dios1 auarde a V. T. muchos años., 
Madrid, 30 do noviembre jko 1948. 

IBAÑEZ M ARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas 

Aries. 
 

ORDEN de  1º   de diciembre de 1948 por 
la que se aprueba el expediente de re
paración y mobiliario del Instituto Na

c i onal de Enseñanza Media de Lorca.
I l mo. Sr.: Vistos los presupuestos de 

reparación y mobiliario para cconservación 
del material escolar del Iñstituto Nacio
nal d.e Enseñanza Media de Lorcá, remK 
t-iaos por el Director de diepo Centro;

Resultando que • entre los presupuestos ’ 
presentados el más conveniente para ios 
intereses del Estado es el de don' José.

•Leal Sánchez, por un importe total de 
14.710 pesetas; •
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Considerando que las reparaciones que  
se proponen son urgentes y necesarias;

Considerando que en 29 oe noviembre 
pasado, la Sección de Contabilidad y la 
Intervención Delegada de la G eneral 
c id  Estado h an  «tomado razón» y fisca
lizado el gasto, respectivam ente,

Éste M inisterio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto' de que Se trata  
por su total importe de 14.710 pesetas a 
don José Leal Sánchez, que se librarán  
a nombre del proveedor y por conducto  
de la. D elegación de H acienda de. la pro
vincia. de M urcia, con cargo al crédito 
que figura en el capitulo 4.°, artículo 2.-', 
grupo l.°. concepto único, del vigente  
Presupuesto de gasto.s de este  D eparta
mento.

Lo digo a V. i .  para su conocim iento  
j* efectos.

Dios guarde h V. I. m uchos años, 
¿Madrid, 1.° de diciembre de 1S48!-

IBAÑEZ M ARTIN ' ' 
$

runo. Sr. D irector' general de Enseñanza  
M edia.

ORDEN d e  4  d e  d ic iem b re  d e  1 9 4 8  p o r la
q u e  s e  a p r u e b a  e l  p r o y e c to  d e  o b r a s  
en la Ig les ia  d e  lo s  S an to s Ju sto  y  P asto r, 
e n  S e g o v ia ,  c o n j u n t o  m o n u m e n t a l ,  
i m p o r t e  p e s e t a s  2 9 . 3 9 4 , 3 0 .

lim o. S r .: V isto el proyecto de obras 
de consolidación en la iglesia de los 
Sahtos Justo  y Pástor, en Segovia, con
junto m onum ental, form ulado por el Ar
quitecto don Francúsco Javier Cabello 
Dodero, im portante 29.394,30 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
llevar .a cabo la consolidación del edifi
cio, arttes parroquia y hov am enazádo de 
r u in a ;

Resultando que ül ..proyecto asciende ?*n 
su total' im p órtela  la cantidad de pese
tas 29.394.30, de las quff corresponden a 
la ejecución m aterial 25.123,3o pesetas; 
a honorarios facultativos por formación  
de proyecto y dirección de obra con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de 16, de octu
bre de 1942, 26 de leñero de 1944 y Orden 
de este M inisterio .de 9 de febrero del 
citado año 1944, 628,08 pesetas a cada 
uno d esd ich o s conceptos.' a honorarios 
de Aparejador, igualm ente afectados pol
la *  disposiciones aludidas, 376,85 p e se ta s: 
a premio de pagaduría, 125,61 pesetas, V 
a plus de cargas fam iliares y carestía de 
vida, 2.512,33 pesetas;

Considerando que en cu m olim iento d > 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real D e
creto de 4 de septiem bre de 1(JQ8, el pro
vecto de que so trata pasó a infórm e de 
la Junta F acultativa de Construcciones,. 
C iviles, quien lo em ite en sentido favora
ble a su aprobación v que en igual sen
tido favorable lo inform a, la Comisaria 

, G eneral del Servició de D efensa del P a
trim onio Artístico N a c io n a l;

C onsiderando-que la naturaleza de la  
obra aconseja sea realizada por el siste
m a de. adm inistración, haciendo uso de 
la- autorización que concede él Decreto-ley 9 
da 22 vd e ' octubre de 1936 ;

Considerando eme la Sección de' Conta
bilidad tom ó razoh del gasto en 1 de los • 

!< corrientes y que éste ha sido fiscalizado ' 
favorablem ente .por Delegado 'en este  
Departam ento dp la Intervención* General 
de la Adm inistración dé\  Estado en 2 si- 

. guíente,
Este M inisterio ha resu e lto ' aprobar el 

• proyecto de, referencia; que las. obras en 
éL com prendidas se realicen por el siste
ma de adm inistración, debiendo labrarse 
la  cantidad de 29.39'4¡30 p o e ta s , importe  
del presupuesto en concepto 'de «a jus
tificar»-, con c£yrgo al .crédito consignado  
en el capítulo tercero., artículo cuarto,-.
?rupo sexto, concepto 13, subconcepto sép- 

imo, «Ciudades y CpnUmtós M onum en
tales» del presupuesto de gastos de este  
Departam ento, en la form a reglam enta
ria. , . .

Lo digo a V- I. para su conocim iento y 
I dem ás efectos.

Dios* guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 4 de diciembre ae 1948.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o .’ Sr. Director general de B ellas 

Artes. ' *

ORDEN d e  4  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 8  p o r  
la q u e  s e  a p r u e b a  e l  e x p e d ie n t e  d e  
ob ra s en  e l  e d if ic io  d e l  I n s t i t u t o  d e  
Entomología en E l Ventorrillo (M adrid), 
depend ien te d e l  C o n se jo  S u p e r io r  d e  

Investigaciones Científicas. -
l in o .  Sr:: Visto el proyecto de am plia

c ió n  (del edificio del Instituto de Ento
m ología en el Ventorrillo (M adrid;, de
pendiente dei Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, formulado poi* el 
Arquitecto tion Ricardo F ém ández Va- 
llespín;

Resultando ^que el resum en del prestir . 
puesto citado, se descompone en la si
guiente .forma: Ejecución m aterial, pese
tas 84.616,54; honorarios del Arquitecto, 
según tarifa primera, grupo . quinto* 
7,50 por 100 descontado el 50 por 100 que 
determ ina el Decreto' de 16 de octubre de 
1942, por form ación de proyecto, y direc
ción de obra, 3.173,12 pesetas; honorarios 
del Aparejador: 30 por 100 de la canti
dad anterior, 951,93 'pesetas; pfuses d e '

.Carestía de vida y cargas; fam iliares, pe
setas 10.857,08: total, 99.598,67 pesetas;

Resultando que cjicho proyecto ha sido 
inform ado favorablem ente por la Junta  
Faciiltativa de Construcciones Civiles, a l. 
cumplirse lo prevenido en el articu lo1 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908; > > , •

'Considerando que por Decre.to-ley de
22 de. octubre de 193£ quedó* en suspenso  
el capítulo quinto de la Ley de Contabi
lidad de 1.° de julio de 1911 .referente a 

-subastas y concursos,* pudiepdo. por tan r 
- l o ; realizarse las obras por sistem a, de

adm inistración;
Considerando que las obras de que se 

trata son necesarias y urgentes;
Considerando que i la Sección, de Con

tabilidad y la Intervención General de la* 
Administración, del Estado h a n . «tom ado- 
razón» y fiscalizado el gasto en 24 y Í0 
de noviembre, respectivamente*
* Esté M inisterio lia resuelto la. aproba-' 
ción del proyecto» ele que sé'trata-, por su 
importe total de 99.598,67 pesetas: que las 
qbifcs se realicen por. sistem a de adm i
nistración y se abonen con cargo al cré
dito en el capítulo cuarto, articulo prim e
ro, .grupo primero, concepto primero, de l 
vigente presupuesto de este D epartam en
to y en su suplem ento1 de crédito apro- 

■ bado' Hor Ley de 17 de julio último! li
brándose dicha cantidad a favor del Ha
bilitado del Consejo. Superior 'de Inves
tigaciones Científicas,v don Luis Hervás.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efeGtos. - .

D ios guarda a ' V. I. muchos, años. 
Madrid, 4 do diciembre de >948.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Si*. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN d e  4  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 8  p o r  
la  que s e  a p r u e b a  e l  e x p e d ie n t e  d e  
ob ra s d e  rep a ra ció n y  m o d if ic a c io n e s  

p r e c is a s  e n  e l  e d if ic io  d e  la  F a c u l t a d  
d e  V e t e r i n a r i a  d e  C ó r d o b a .

lim o. § 3*.: Visto el proyecto de obras 
de reparación y m odificaciones precisas 
en‘ la^Facultad de Veterinaria de Cór
doba,, formulado ppr el Arquitectp don 
R afael de la Hoz;

Resultando que el resumen, del presu
puesto de dicho proyecto se descom pone 
en la siguiente, forma: ejecución m ate
rial, 61.155,40 pesetas; honorarios fácula 
ta iivos por form ación de proyecto, según' 
tarifa primera, grupo quinto, ti 4 por 100

sobre la ejecución m aterial, deducido el 
50 por 100 que determ ina .el. Décreto d>
16 de octubre de 1942, pesetas 1.283,íl; 
ídernridexn por dirección citfrobra, 1.123,11 
pesetas; honorarios de Aparejador, óOfpoi' 
100 sobre los de dirección, 733,86 pesetas;. 1 
pluses de carestía de vida y cargas fam i
liares, 5.503,98 p o e ta s; total, 79.83946 
pesetas; '

Resultando que dicho proyecto ha sido  
inform ado favorablem ente por la Junta, 
Facultativa de Construcciones Civiles a l 

' cumplirse lo prevenido en el a ítícu lo  25. 
de 4 de septiem bre de 1908;

R esultando que la Sección de Contabi
lidad «tortia razónxf del gasto qn 25 de  
noviembre últim o y la Intervención G e
neral de AdministraóiÓh del Estado en 30 
de dicho mes; j

Considerando que por Decretq-ley de  
22 de octubre de 1936 quedó en suspenso ~ 
el capítulo qhinto de la Ley d é  Contabi
lidad de 1 de julio de 1911, referente a  
Subastas y concursos, pudiendo, por tan 
to, realizarse éstas obras por el sistem a  
de «administración;

Considerando que dichas obras sqn ne« 
cesarías y urgentes,
’ Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de referencia por su pre
supuesto total de 69.839,46 pesetas; que 
las obras se lleven a cabo por el sistem a  
de adm inistración y se abone su importo 
con cargo al crédito oue figura en el ca
p ítu lo  cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto primero del vigente  
presupuesto de gastos de este D eparta
m ento y su suplem ento,'aorobado por Ley  
de 17 de julio últim o, debiendo librarse 
dicha sum a a nombre del Adm inistrador  
de la  Universidad d e Sevilla, dbn José  
Lozano de Sande.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 3  
efectos.

Dios guarde a V. I. m ucho safios. 
‘Madrid, 4’ de diciembre de 1948.

' IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director generar de Enseñanza»- 
Universitaria. 

ORDEN d e  4  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 8  
p o r  l a  q u e s e  a p r u e b a n  o b r a s  d e  
conservación  en  e l  I n s t i tu to  N a c io n a l  
d e  E n s e ñ a n z a  M e d i a  « E u s e b i o  D a  

Guarda»  de La  C oruña.

limo.  S r .: Visto el proyecto de obraa. 
de conservación en el Instituto Nacional 
de Enseñan2a Media «Eusébío Da G uar
da». de La Coruna, form ulado por el 
Arquitcto don Antonio Tenreiro, con un  

. presupuesto cíe ejecución m aterial de  
323.711.58 peseras, y que asciende a. pe
setas 354.464,18 una vez' adicionadas laa 
-partidas s ig u ien tes: pluses de carestía d* * 
vida. 19.422,69 pesetas; p lu ses-de cargas, 
fam iliares, 9.711.35 pesetas,’y 0,50 por TOO* 
sobre la ejecución mafcérial, por preph^  
de pagaduría, 1.618,56 pesetas;

Resultando que «el proyecto "ha sido 
vorabl^mente infoim ado en virtud del ai> 
tículo 25 del Real Decreto de 4 de sep* 
tiembre de 1908, por, la Junta Faculta ti v 
va de Construcciones Civiles 

Resultando qué las obras de que 
¡trata son de im prescindible * necesidad.

» dadb el fin -de las m ism a s;
Considerando'que puéden .realizarse por  

el sistem a de adm inistración, por hallarse  
en suspenso el capítulo q u in to ,de la  Ley  

I de Contabilidad de l .Q de julio de 1911, 
en lo referente a subastas y concursos-;

Considerando que en 29 de noviem bre 
último y 2 del actual, respectivam ente, la  
.Sección de Contabilidad y lp- Intervención  
General de la Adm inistración del Esta? 
do han tdmado razón, y fiscalizado, res
pectivamente, el gasto propuesto,

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su  
total imperte de 354 464,18 pesetas, que ' 
sé abonaran con cargo al crédito que fi- 

¡ gura en e i ¡ capituló segundo, artículo  
¡ quinto, gruppl y concepto únicos del vu> '
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gente presupuesto ordinario de gastos de 
«ste Departamento; que las obras se rea- 
licen por el sistema de administración * 
se libre dicha suma en la forma regla
mentaria.

Lp digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

Zimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media,

ORDEN de 11 de diciembre de 1948 por 
la que se aprueban obras en el edificio 
que ocupa la Residencia Universitaria 
de la Universidad «M enéndéz Pelayo>  
de Santander

limo. S r.: Visto el proyecto de'obyas 
de reparación en el eailicio en uso por 
cesión del Obispado de Santander de la 
Residencia vde la* Universidad Interna-' 
cional «Menéndez Pelayo». de Santan
der, formulado por éi Arqu^écio uon 
A. Hernández Morales;

Resultando que ei resumen del presu-, 
puesto del citado proyecto asciende en 

. su totalidad a 31.000 pesetas, de .las* cua
les corresponden 21,700 pesetas a eje
cución rhaterial y 9.300 a ios pluses de 
carcas familiares y de carestía de vida,

* en, razón del- 10 y 20 por 100, respectiva
mente, sobre la manó de obra;

Resultando que dicho proyecto ha si
do informado por la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, ai cumplirse • id 
prevenido én el artículo 25 del Real De
creto de 4 de .septiembre de 1908, que 
opuso el reparo de no figurar consigna
dos en la forma debida los pluses de ca
restía de vida v cargas’'familiares, cuyo 
error se ha subsanado por el Arquitec
to autor del trabajo, señor Hernández 
Morales, por la cual puede llevarse a ca
bo la aprobación de las obras de que 
se trata;*
• Considerando que aquéllas son urgen
tes y necesarias:- 

Considerando que, en 4 y 10 del co
ntente, la Sección de Contabilidad y la 

, Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado han tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto pro
puesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del expresado proyecto por su im
porte total dé 31.000 pesetas, que, se abo
narán con cargo ai crédito, que figu ra ' 
en el capítulo segundo, artículo quinto, 
grupo único, concento único, del vigen
te presupuesto de este Departamento, li
brándose dicha suma a favor del Habi
litado del Consejo Superior de Investi
laciones'C ientíficas, don- Luis Hervás, y 
que las obras se realicen por el sistema 
de administración.

.Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. 7

r "i Dios guardp a V I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1948. ' \

IBA&EZ M A R T IN

Timó. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. • \

M.º DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 11 de diciembre de 1948 por 

la que se determinan los índices de re
visión de precios para el mes de noviem
bre del corriente año. 

limos. Sres.: En virtud de lo establecido por el artículo segundo del. Decreto 
de .21 de jmnio de 1946, .y no habiéndose producido por disposiciones oficíales varia

ción en los costes de los elementos inte-v 
grani.es de los precios unitarios,

Este Ministerio, a propuesta de la Co
misión de Revisión de Precios, ha resuel
to que durante el mes de noviembre pró
ximo pasado se apliquen los’ Indices apro
bados para ei anterior* mes de octubre 
por Orden ministerial de -19 de noviem
bre del corriente año (BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del día 25». . •

Dios guarde a VV. TI. muchos años.
. Madrid, 11 de diciembre de 1948.— Por 

. delegación, F. -Turen.

limos: Sres. Subsecretario y Directores 
generales 'de este Departamento.-

m í n i s t e r i o  d e t r a b a j o
ORDEN de 25 de noviem bre de 1948 por 

la que se fija  situación en el escalafón 
de los funcionarios que cita.

limo. .Sr.: Visto el expediente incoadó 
a instancia de doña Patrocin io' González 
Niño. Jefe de Negociado de segunda cla
se del Grupo Tecnico-adminisirativo de 
este Departamento, que solicitó en 15 de 
noviembre de 1947 su reingreso M ser
vicio activo de Ta situación de exceden
cia voluntaria en que se encontraba, cu
ya petición fué ampliada en 12 de enero 
del corriente, año en que elevó nueva ins
tancia, solicitando ser admitida en una 
de las' plazas que por su cátegoría le co
rresponden, en la ampliación de planti
llas del expresado Cuerpo, 'establecida por 
la Ley de 23. d e ' diciembre último:

Visto lo informado per la Sección de 
Personal. Oficialía Mayor y Asesoría Ju
rídica, así como el dictamen dei Consejo 
de Estado. *

Éste Ministerio ha . acordado* lo si
guiente:
' Primero.—Rectificar las. Ordenes de 

25 de febrero y 6 de. marzo pasado en el 
sentido de que los efectos ádmiñistrati- 
voy del reingreso a í servicio activo de 
cofia Patrocinio González Niño deben 
ser de primero 'de enero del año en cur
so, fecha de efectividad ‘ de la amputa
ción de plantillas del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Departamento, por es

tim arse que debió reingresar en una. 
de las nuevas plazas de Jefe de Ne
gociado de segunda clase. En cuanto 
a la efectividad económica no proce
de rectificación alguna, p u e s t o  que 
esta no puede ser otra que la de la íé- 
cha en que se posesionó de su destino.

Segundo.—.Que, en consecuencia, la se
ñora Gonzálea Niño debe ser colocada 
en la escala de Jefes de Negociado de. 
segunda clase del Querpo Técnico-admi
nistrativo, inmediatamente delante de don 
José Luera Puente, ya que, computado 
el tiempo de servicio de ambos ai 31 de 
diciembre de 1947, resulta que la men
cionada funcionarla tiene prestados cin
co • meses y veintidós días y el señor 
Lúera Puente cinco meses y seis días.

Tercero>—Reconocer a don Tomás 
Sanz, Sanz, último de los funcionarios 
ascendidos a la categoría de Jefe de Ne
gociado de segunda clase en la corrida 
de escalas' que ¿e. produjo en virtud de 
la ampliación de plantillas del Cuer
po Técnicos-administrativo la efectividad . 
de su ascenso referida 'a l d̂ a. primero del 
año en curso, ]>or respeto a los derechos 
adquiridos.

Lo que digo a V. X. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1948.— 

P. D., Carlos ipinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
meato» ,

ORDEN de 29 de noviembre de 1948 por 
la que se declara la cesantía de aon 
Luis Francisco Pancorbo Martínez, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Técnica-administrativo de este M i
nisterio. 

limo. Sr.: Visto el escrito quo\ dirige 
el Delegado de Trabajo de Avila cornil- , 
nicando. no haberse presentado a tomar 
pósesión de su cargo ei Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departamen
to, destinado a aquella Dependencia, don 
Luis Francisco Pancorbo Martínez, re- 

' ingresado al servicio activo de .la situa
ción de excedencia voluntaría en que se 
encontraba, \ habiendo transcurrido con 
exceso la prórroga de plazo posesorio
que se le concedió por Orden de 7 cíe
octubre pasado, %

Visto lo informado por la Sección de
Personal y Oficialía Mayor.
' Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
venido en el numero 3.° de la Real Or
den de 7 de enero de 1925, aclaratoria 
del Real Decreto de 12 de diciembre 
de 1924. en relación con el articulo 22
del Reglamento de 7 de septiembre
de 1918, ha acordado declarar la. cesan
tía de don Luis Francisco Pancorbo Mar
tínez, sin necesidad de instrucción de
expediente gubernativo, y con efectos 
de 31 de octubre pasado. No pudiendo 
reingresar el referido funcionario al ser
vicio activo hasta qué por turnos de 
cesantes reglamentariamente le corres* , 
ponda.

Lo que dige a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. •!. muchos años: 
Madrid, 29 de noviembre de -1948 — 

p. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 30 de noviembre de 1948 por 
la que se nombra. Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de este Departamento, en co
rrida de escalas, a don M anuel Grañén 
More.

limo. Sr.: Vacante una plaza d e 'J e fe  
de Negociado de 'tercera clase del Cuer
po Técnico-administrativo de este De
partamento como consecuencia de la ce
santía de don Luis Francisco Pancorbo 
Martínez, acordada por Orden de' £9 de 
los corrientes, con efectos del día 31 de 
octubre próximo pasado,

Este Ministerio ha acordado .nombrar 
J e fe .d e  Negociado' de tere ira clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Departamento, en corrida de esealas y 
con efectos del día 1.° de. noviembré en 
curso, a don Manuel Grañén More, nú
mero uno de los Oficiales de primera 
clase.

Lo que digo a V. I. paT£ su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1946.—  

P. D., Carlos P inilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario pie est\e Depar* 
tameñto. ,

ORDEN d e  l.° de diciembre de 1948 por 
la que se concede a don Diego Ortega  
Jordana, O ficia l de primera clase del 
Cuerpo Técnico-admiinstrativo, la exce

dencia voluntaria.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por dga Diego Ortega Jordana,,
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de primera clase del Cuerpo Técnico-ad
m inistrativo de este Departamento, que 
se encuentra en la actualidad disfrutan
do prórroga de plazo posesorio, en 1£ 
que solicita se le conceda la excedencia 
voluntaria en su cargo por desempeñar 
otro no comprendido en el Escalafón 
de este Departamento:

Visto lo informado por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio lia acordado conceder 
a don Diego Ortega Jordana la exce
dencia voluntaria en su cargo de Oficial 
de piimer,a clase de acuerdo con el ar
ticulo 42 del Reglamento de funciona
rios de 7 de septiembre de 1913, a. partir 
del dia de la fecha en que finaliza la 
prórroga del plazo posesorio c»uc viene 
disfrutando y que le concedió la Orden 
de 29 de octubre pasado.

'L o  que digo av V. 1. para su conoci- 
m ionio y efectos.

Dios guarde a V. T. muchQS años. 
Madrid. l.r' de diciembre  ̂d e . 1948.— 

P. D., Carlos Pinilla Turiño/

; Timo. Sr.' Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 2 de diciembre de 1948 por 
la que se designa para el cargo de Vo
cales de la Junta de Gobierno de la Mu
tualidad de Funcionarios y Empleados 
de este Ministerio a los señores que se 
citan.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que le e.^án conferidas en el articulo '43 
del Reglamento de la Mutualidad de 
Funcionarios y Empleados de este De
partamento, v '

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para el cargo de Vocales de la 
Junta de Gobierno de dicha Mutualidad 
¿l los señores siguientes:

Ilustrisimo señor don Sebastian T o 
mas Masip Escanilla. Jefe Superior de 
Administración Civil. Oficial Mayor de 
este Departamento.

Ilustrisimo señor don Juan Mehéndez 
Fid^l y de Montes, Inspector general de 
Magistraturas del Trabajo, y al

Ilustrisimo señor don Antonio Rey na 
Jiménez, Delegado de Trabajo, Habi
litado general de este* Ministerio.

Lo que digo \L I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de diciembre de 1948.— 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 3 de diciembre de 1948 por la 
que se nombra a don Anto ni o de Las
heras Sanz actuario de la Mutualidad 
de Funcionarios y Empleados del M i
nisterio.

limo. S r .: Precisando la Mutualidad 
de Funcionados y Empleados de este 
Departamento el asesoramiento constan
te de persona técnica en cálculos actua- 
riales, se hace, preciso la designación a 
dicha Mutualidad de un actuario, por lo 
que. ‘ 1 * k
v Éste Ministerio, en uso de las faculta
des que le. están conferidas, ha tenido 
a bien nombrar al Intendente actuada 1 
de este Departamento don Antonio de 
Lasheras Sanz actuario de dicha Mutua
lidad de Funcionarios y Empleados, fa
cultándole gara formar parte de la Jun
ta de Gobierno, Comisión . Ejecutiva . y 
Asamblea General de la misma,, con voz 

■y voto.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1948.— 

P. ;D., Carlos Pinilla Turiño.

ílmo. Sr\$ubsecretario de este ‘Ministerio*

ORDEN de 7 de diciembre de 1948 por
la que se declara vinculada a doña Gua
dalupe Giménez Ocaña la casa barata 
y su terreno número 124 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Batatas y Económicas, d e  esta 
capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Guadalupe Giménez Oeana, en solicitud 
de que en lo súcesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias gara que 
realice personalmente el pago-de los ínte
res: s y el reintegro • del capital dei prés
tamo del Estado correspondiente a la. ca
sa barata número 124 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Ba#aias y Económicas, señalada hov 
con el número 5 de la calle .de Gabriel 
Abréu, de esta capital;

Resultando que la interesada 'funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca al fallecimiento de 
su esposo, don José María Sánchez, y lo 
acredita con la escritura de herencia, he
cha en Madrid a 12 de agosto de 1948 
ante don José- Luis Diez Pastor bajo el 
número 2.123 do su protocolo, inscrita en 
el Registro de la- Propiedad dei .Metíiodia;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de I I  de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya, adqui
rido el dominio d^ la misma tiene dere
cho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según- escritura de 27 de no
viembre de 1928, ante don#Jesús Coronas, 
asciende a 19.582.36 pesetas, más las cos
tas e intereses d ti 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad def benefi
ciario que las ocupe quedarán vinculadas 
a éste en virtud de lo.dispuesto en el ar- . 
líenlo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

; Vistas las disposiciones lcgklés aplica
bles al caso, -■ * . -

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Guadalupe Giménez 
Ocaña la casa barata y su terreno nume
ro 124 del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas y Eco-' 
nomicas, señalada hoy con el número 5. 
de la calle.de Gabriel Ábréu. de esta ca
pital, .que es la linca nihmro 3.898 del 
Registro de la Própiedád del Mediodía, 
tomo 702, libro 171 de la sección primera, 
folio 224, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquiera entidad .o 
particular y, los derechos reservados al Es
tado. Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-ley.de 10 de octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 14 de ene
ro de 1930, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto def de herencia o 
donación al heredero a quien corresponda 
el derecho de'sucesión, según las regla? y 
las condiciones establecidas en el citado 
Decreto - ley, correspondiendo exclusiva
mente .-a este Ministerio acordar la des
vinculación si procediere..

* Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.-

Dios, guarde n ’V. I. muchos años.

Madrid, 7 de d i c i e m b r e de 1948. —  
P. D., F. Mayo.

limo. Sr.1 Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda, '

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Instituto Nacional de Estudios 
Jurídicos

Convocando becas en el Instituto Nacio
nal de Estudios Jurídicos p a r a  el
año 1949.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el articulo 32 del- Reglamento del Ins
tituto Nacional de Estudios Jurídicos, de* 
3; qe ma\u de; 19*o, queda abierta la 
convocatoria cíe becas *del mismo con 
arreglo a las siguientes bases:

1/' El Consejo Permanente del Insti
tuto determinará el número de becas que 
han de concederse y la forma y cuan
tía de las mismas." Su concesión sera 
desde 1a de enero hasta el 31 de di
ciembre de 1949.

2.» «Fara poder solicitar beca será; 
preciso. •

a> Ser Licenciado, en Derecho.-
b> Haber realizado o estar realizan-» 

do algún trabajo de 'investigación, - bi
bliográfico o doctrina], tuie garantice ca* 
pacidad y aptitud del aspirante,

c> Presentar concretamente un plañí 
de trabajo, de cuya seriedad certificara' 
el profesor que haya de dirigirlo. '

d) Conocer al menos el francés y 
alemán o inglés.

Los  ̂ aspirantes a becarios en materia» 
de Derecho romano . e Historia del De
recho habrán de "conocer también el la
tín. '

Las pruebas de aptitud de los idiomas 
se realizarán en el lugar y día que s « 

.determinará. Será indispensable. tof apio-, 
* baeicn del examen d e . miomas para lair 
concesión de la beca. . ' *

3.;l Las Solicitudes se dirigirán al ex* 
oelentís.mo señor Presidente del Institu
to Nacional de Estudios; Jurídicos l Du
que de Medinaceli, 6 Madrid), debiendo 
estar reintegradas según los preceptos 
vigentes de ía Ley dei Timbre. El plaza 
de presentación será de quince días a» 
.contar del de publicación de este anun
cio en eí BO LETTIN  O F IC IA L  DEL» 
ESTADO.

4/ A las instancias beberán acompa
ñar los -justificantes ' y documentos refe
rentes a las- condiciones prescritas em 
la* base segunda.

5.a Además de las obligaciones que se* 
les señalan en el articulo 33 del Regla- 
mpnto del Instituto, al acabar el áño, 
tpdo becario estará obligado a presentar 
al Consejo Permanente del Instituto un* 
Memoria [detallada de iodos sus traba
jos, con el informe del Secretario de la 
Sección a que pertenezcan. La -pre<?nLi
ción de esta Memoria será . condición 
precisa para solicitar prórroga por otro 
año de la beca que se hubiere' disfru
tado.

6/ Los becarios del Instituto Nacio
nal de Estudios Jurídicos, p o r ' formal? 
este parte del Consejo Superior de In 
vestigaciones Científicas, ¿pie hayan 
cumplido su1 cometido a. satisfacción del 
mismo, tendrán derecho, conforme a la 
Orden ministerial de 23 de enero de 
1943, a tomar parte én las oposiciones 
entre Auxiliares a Cátedras de Universi
dad, siempre que reúnan los demás’ re* 
quisitos exigidos por la legisiacién vi
gente. j ■
. Madrid. 30 do noviembre dé -1948.—ES 
Presidente, R . . Fernández-Cuesta,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Minas
y Combustibles

Autorizando a don Pedro Goñalóns To
rrent, en nombre y representación de 
«Cementos Santa Rita. S. L.», para ins
talar una fábrica de cemento natural 
en Santa Rita, Ferrerías (Menorca).
Esta Dirección General, d(* acuerdo con 

el informe de la Sección correspondiente 
v previa consulta a la Superioridad, ha 
resuelto conceder autorización a don Pe
dro Goñalóns Torrent. en nombre y re
presentación de «Cementos Ganta Rita, 
Sociedad Limitada», para instalar una fá
brica de cemento natural en el paraje 
de .Santa Rita, del término municipal de 
Ferrerias. (Menorca), con una capacidad 
♦náxima de tres mil toneladas anuales, 
sujeta a las condiciones generales de ’los 
Reglamentos vigentes y a Jas particulari
dades slguientse:

1.* La autorización es válida exclusiva
mente para el interesado.

2/* En el plazo de tres meses presen
tará proyecto definitivo y con fl detalle 
suficiente para su ejecución ante la Je- 

. íatura del Distrito ‘ Minero de Baleares, 
para su aprobación y reparos, y una vez 
aprobado, dfberá ser ejecutado en el pla
zo máximo de un año, a contar de da fe
cha de su aprobación, quedando la con- 

< frontaeión del provecto, autorización p'ara 
la puesta en marcha e inspección del fun-. 
cionamiento de la industria a cargo de 
los Servicios del Cuerpo de Minas.

3.? El combustible empleado será leña.
4.J Se dará cuenta a la Delegación del 

Gobierno en ia Industria del Cemento'del 
funcionamiento de la fábrica, a fin de que 
pueda efectuar las comprobaciones y aná
lisis que esffine oportunos acérca de las. 
características del cemento producido, a 
los efectos de su clasificación entre los 
establecidos en la Orden de 16-6-47.
* Madrid, 7 de diciembre de 1948.—El Di- 

fector' general, Juan Gavala.
S r ‘ Ingeniero Jefe del distrito Minero de 

Baleares.

M.° DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería
Aclaración a la rectificación de la clasifi

cación de Partidos Veterinarios de la 
 provincia de Sevilla, aprobada por Or

den ministerial de 13 de septiembre 
próximo pasado y publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de 
octubre último.
Habiéndose observado ^varios errores- de 

transcripción en la clasificación de Parti- 
thpf Veterinarios de la provincia de Sevi
lla, aprobada por Orden ministerial de 
13 de septiembre próximo pasado, y publi
cada en el BOLÉTIN OFICIAL DEL ES
TADO dé 3 de octubre último, por la 
presente se aclara dicha clasificación de 

'Partidos en los términos siguientes: . .
El Partido Veterinario de Alcalá de 

Guadaira figurará .con dos  ̂ Veterinarios, 
en lugay de los tres que por error se 
hacen figurar en dicha clasificación.

EL pueblo dé Albaida de Aljarafe for
mará parte del Partido Veterinario man
comunado de Olivares y Salteras,

Él pueblo de Santiponce, que figura en . 
el Partido de La Algaba con 5.794 habi
tantes, .solamente posee 2.794 habitantes.

Él Partido, de. Lora del Río figurará en 
la ..clasificación de ^referencia con el nú- 
inéio 39, y no el 38,( dbmo figura en el,
b o L e t i n  o f i c i a l  D e l  e s t a d o ,  { 

Lo que se hace público p a ra . genér%I 
eonocimiento.- 

•Madri$, 27 de noviembre de 1948.—El 
Director general, D. Carbonero,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria a 
Francisco Cid Bas, Celador del Cuerpo  
Especial de Subalternos del Museo Na
cional del Prado.

*

Vista la instancia que suscribe el Ce
lador del Cuerpo Especial Subalterno del 
Museo Nacionál del Prado, Francisco Cid 
Bas, en solicitud de que se lé '' conceda 
la excedencia voluntaria en su cargo: 
y Visto el informe • favorable de la Di
rección del Centro, ' N

Esta Subsecretaría ha resuelto,acceder 
a lo solicitado; declarando excedente vo
luntario aí mencionado funcionario, por 
un tiempo mayor de un año y menor de 
diez, y sin' suelda alguno 

Lo digo a y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. ’

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1948.—El 

Subsecretario, J.- Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Anunciando concurso-oposición pata pro
veer una plaza de Portero del Conser
vatorio de Música de Málaga.

Vacante una plaza de Portero del Con
servatorio de Música y Declamación de 
Málaga, dotada con el sueldo o grati
ficación de 2.500 pesetas.

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con las prescripcionfs establecidas' en la 
Orden ministerial de 3 de septiembre 
de 1940, ha acordado convocar concurso- 
oposición para proveer en propiedad la 
citada plaza, con. arreglo á las ¡Siguientes 
normas: . . •

l.:' Ppdrán concurrir a este concurso-* 
oposición los españoles mayores de Vein
tiún años que-no se encuentren incapa- 
c tados para el ejercicio de cargos pú
blicos y no padezcan: defecto físico ni 
enfermedad contagiosa que les impida el. 
ejercicio del cargo.
* 2.;» A sus instancias, dirigidas al ilus- 
trísm o señor Subsecretario de este De
partamento, los interesados acqfmpaña- 
rán los siguientes documentos: y  . , .

a Partida de nacimiento, .debida
mente legalizada cuando eL aspirante 
haya nacido fuera; del ' territorio de la 
Audienc.a en qué ha de surtir sus efec
tos la. misma.

b) Certificado negativo de anteceden
tes penales

c) Certificación facultativa dé no pa
decer defecto físico ni enfermedad co n 
tagiosa que le imposibilite para‘ el ejer
cido del, cargo. -

d) Los* documentos expedidos por Or
ganismos oficiales acreditativos de su 
plena adhesión al nuevo Estado.

e). Recibo de haber satisfecho en la 
Secretaría del Centro la bantidad de 30 
pesetas, en concepto de derechos de exa
men, y* tres en concepto de formación de 
expediente.

.f)  Los que estimen convenientes .para 
justificar los méritos y/aptitudes qu.e po
sean. v ‘ .

.3.;| Las documentaciones se presenta
rán en el Centro de referencia, y se com
pletarán en el plazo de treinta v dias, a 
contár del siguiente al de la publicación 
de esta Orden enr*el BOLÉTIN OFICLAL 
DEL ESTADO.

4.a Los ’ ejercicios consistirán en las 
pruebas-de aptitud vque <el Tribunal esti
me convenientes, acreditativas de: 

f a< Saber leer, escribir al dictado y* 
resolver un problema de aplicación de 
las cuatro reglas fundamentales de la 

.Aritmética. Estas 'pruebas serán elimina
torias. ~

b) Aquellas que acrediten las 
conocimientos teóricos y prácticos inherentes 
a la función del cargo.

5> Los ejercicios comenzarán, al mes 
.Siguiente, a contar del plátfo «de finali
zación de presentación de documentes, 
celebrándose en el Centro, quien vendrá 
óbligadd a. anunciar en su tablón de 
anuncios, corl la antelación necesaria, el 
lugar, día y hora en que hayan dé ve
rificarse- .

Habrá una sola convocatoria para cada 
ejercicio, decayéndo de su derecho quien, 
por cualquier* causa, no se «presentare 
a ella. ,

‘ 6.;* El Tribunal.se compbndrá de tres
miembros, quedando autorizado el Di-, 
rector del Conservatorio para designar 
entre los Profespres del mismo quienes 
hayan de . integrarlo. De su designación 
dará cuenta a esta Subsecretaría, anun
ciando los nombres/ en el Centro.

7.a .Una vez* verificada la calificación 
de los ejercicios, el Tribunal elevará al 
Ministerio propuesta del solicitante que 
por haber obtenido calificación superiori 
a los demás deba, ser nombrado. pai\a el 
cargo^ referido, remitiendo tamhiérí la 
documentación por él presentada al con- 

. c,urso-oposiéión. ‘ '  .
,8.a El Tribunal queda. obligado al ri

guroso cumplimiento, de las normas ge
nerales- que.4para está clase de concursos- 
oposiciones 4 establece la Orden'm iniste
rial de 3 de septiembre de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEJ> ESTADO del 9) y 
que sean -de aplicación, ejr el presente 
caso.

Lo digo a V. s para su conocimiento 
y demás efectos.. .
’ Dios guarde a V S. muchos- - años.

Madrid, 24 de noviembre de 1948.—-Él 
Subsecretario, J. Rubjo. 1
Sr.' Jefe de Ja Sección Central del De* 

partamento.

Dirección General de Enseñanza 
 Primaria 

Aprobando las obras de terminación de 
las Escuelas unitarias en Canalejas de 
Peñafiel-(Valladolid) .

Visto el provecto de obras adicionales 
al de terminación de las Escuelas uni
tarias de Canalejas de Peñafiel (Valla- 
doliJL, formulado por el Arquitecto es
colar de dicha provincia don Joaquín 
Muro Antón; * . ¡ -

Resultando que. el. presupuesto total áo- 
las mencionadas obra?; se eleva a pese- 
199.698,20, incluidos los honorarios del 
Arquitecto, Aparejador y formación d'el 
proyecto, así como el premio de Paga
duría:

Resultando que las obras a realizar so 
concretan a movimientos de tierra, al- 
bañilería, carpintería* pavimentos,' fonta
nería y vidriería, pintura y varios: 

Resultando que el Ayuntamiento con
tribuye con el 15 por 100 del im portado . 
Iás obras (198.700,16), que alcanza . la ci
fra d e . 29.805,02, que con fechá I4 .d e  
mayo de 1948 ingresó el citado Munici
pio en*la Caja General de Depósitos, a 
disposición de la Dirección General de 
Enseñanza Frimaria, vpara la terminación 
de las mencionadas Escuelas;

Resultatndo que. el proyecto ha sido iñ- • 
formado por la Oficina Técáíca de Cons
trucción de Escuelas;

Considerando que, en suspenso el ca
pítulo quinto de la Ley de Contabilidad 
de 1 de julio de .1911, pueden realizarse 
estas obras por el sistema de adminis-, 
tración;:;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha informado favorablemente,, 
habiendo! tomado vazóq d e l. gasto en: 18 
d.el pasado mes ; de noviembre y fiscali
zado el mismo* por la Intervención G e-"
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n eral d e  la Administración del Estado
en  1 de los corrientes,

Este ■ M inisterio h a  tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto' to ta l de 199.698,20 
pesetas, de -las que al Justado le corres
ponde abonar 169.884,18 pesetas y al M u 
nicipio la’, de 29.803.02, con la siguiente 
distribución: 173.303,50 pesetas, por eje
cución m aterial: 22.884,37. por piuses de 
carestía de 'vida y cargas fam iliares; 
SS9,04, por honorarios de dirección; 989,04, 
por honorarios de formación de proyec
to ; 593,42. por honoraidos del A pareja
dor.* y . 866.8,3. por premio do Pagaduría 

J r  Que las obras se* verifiquen por él 
sistem a ue admm .scraeion y con cargo 
til capitulo cuarto, artículo primero, g ru
po segundo, concento único,, del vigente 
presupuesto.

De orden ' comunicada por el excelen
tísim o señor M inistro lo digo a V. S. para  
»u conocimiento y demás efectos.

 Dios guaide a V. S. muchos años.
M adrid - 4 de diciembre de i’948.—El 

D irector general, R. de Toledo.

6r. O rdenador .Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Tribunal del concurso oposición convocado 
para proveer cuatro plazas de Profesor 
auxiliar numerario vacantes en el Real 
Conservatorio de Música y  Declamación 

de Madrid
Transcribiendo el programa que ha de 

regir en la oposición y citando a los 
señores opositores para comienzo de los 
ejercicios.
El pi;ograma que ha, de reg ir en este 

concurso-oposición consta de los siguien- 
tes ejercicios:

Prim ero to ral).—a) D efensa de la Me
m oria preseritada por él opositor, en la 
que éste expondrá los métodos pedagógi
cos m ás convenientes,-¿i su 'ju ic io , en esta 
enseñanza.

b) Análisis técnico e in terpre tativo  de 
ún  fragm ento  del prim er tiem po de 1 una 
sonata  de Mozaft, que el-T ribunal dará^a  
conocer al opositor con suficiente an tic i
pación, y para  el que se concederá un- 
¿lazo mínim o de tres horas, en clausura.

Segundo (escrito).—Exposición de un íe- 
itia, sacado por sorteó, de un cuestionario 
qtie el T ribunal entregára a ios opositores 
con veinticuatro horas ' de anticipación. 
Este ejercicio se h a rá .p o r escrito, en clau
su ra-y  en un plazó'cje tres horas..

Tercero (práctico), - - a )  Ejecución ' de 
u n a  obra im puesta, la m ism a para  todos 
los opositores, que será la «Sonata en 
m i bemol», Op. 81 á  (Los adioses), de 
Beethoven.

El T ribunal decidirá en el m om ento si 
lit sonata  ha  de ejecutarse en tódo^; sus 
¡tiempos o en a lgunó de ellos, en tan to  
cuanto  sea necesario para  ap reciar las fa 
cultades del opositor.  ̂

b ) El opositor ‘p resen tará  una lista  nu 
m erada ’ de seis obras pianísticas,* de la s’ 
que ejecu tará  una por sorteo y . o tra  a 
libre elección, con un  plazo, de veinticua- 
jtor ho ra 's 'p a ra  su preparación.

o  .Lectura a prim era vista de una  
composición expresam ente .escrita para 
este, ejercicio.

d) Ejercicio práctico escolar con^alum- 
hos de los cursos elem entales de piano, 
tu elección del Tribunal.

e ) Armonización, en fo im a pianística, 
unav breve melodía dada, en el plazo 

 m áxim o de cuatro horas. '
El acto de presentación de los oposito

res án te  el T ribunal para comienzo de. los 
ejercicios 'tendrá lugar el p ró jim o  día . 27 
de los coiTientes, a  las doce horas, en el 
salón de actos del Real- Conservatorio de 
M úsica y Declamación de 'M adrid," ca lle . 

San Bernardo, .numero. 44. . .  . .. ¡

Lo que se hace público para general co
nocimiento, el de los interesados y dem as 
efectos.

Madrid, 11 de diciembre de 1948.—El 
Presidente del T ribunal, N .‘ O taño.

M.º DE OBRAS PUBLICAS  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo legalizar a don Felipe Beltr
ánG üell el aprovecham iento de aguas

subálveas del torrente «María Nova».
Visto el expediente pronjpvido por don 

Felipe B ertrán  Güell para legalización d e1 
la obra de un  aprovecham iento de aguas 
subálveas del torrente «Masía Nova» y am 
pliación del caudal para el riego de la 
finca «Solicrup», ep, térm no de Villanuevíi 
y G eltrú  i B arcelona), asunto en el cual 
ha dictam inado el Consejo de Obras Pú
blicas.

. ' Este M inisterio, de ácuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, y una v e z ‘acred itada 
la representación que ostenta el peticio
nario  en nombre de Inm uebles y Valo
res, S. A., en el expediente, ha resuelto 
legalizar el aprovecham iento, de aguas 
subálveas del torrente «María Nova» para  
riegos de la finca denom inada «Solicrup», 
en térm ino de Villanueva y G eltrú  (B ar
celona», a  nombre de la S. A. Inm uebles 
y Valores, propietaria de dicha finca, v 
autorizar la ampliación solicitada de cau
dal a ex traer hasta  un- to ta l de 26,2o li
tros por segundo y am pliar la  zona de 
riego de dicha finca hasta  una  superficie 
de 35 hectáreas, con arreglo a  las si
guientes condiciones:

1.a Se aprueba el proyecto de capta- 
j ción de aguas subálveas del torrente «Ma

sía Nova» para riegos de la finca «Scli- 
crup», de Inm uebles y Valores, SL A., re
dactado por el Ingeniero de Caminos dpn 
Antonio Magro Más.-

2.° Sé autoriza a Inm uebles y Valo
res, S. A., para  que pueda realizar obras 
de captación de aguas subálveas del to 
rren te  «Masía N o v a» 'p ara  riegos de su 
finca «Solicrup», con arreglo al proyecto 
presentado por el señor Magro Mas en 
28 de agosto de 1942.

3.a Las galerías de captación serán  re
plan teadas por la A dministración, seña
lando bien su? direcciones y longitud; las 
prim eras, sensiblem ente como están pro
yectadas; las segundas, de modo que n o . 
rebasen los cauces y, por tanto , sin in 
vadir los terrenos particulares colindan
tes. 
. 4.a La Sociedad concesionario queda 

obligada a  la modificación de la tom a 
proveyéndola de un dispositivo que evite 
sean extraídos m ayores'volúm enes de agua 
que-el concedido en . las ve in ticuatro-ho- 
ras. . ' i

5.a Las obras estarán  bajo la inspec
ción de la Confederación H idrográfica 
del Pirineo O riental, a la que se comuni
cará su comienzo, y al final se levan tará  
ac ta  de la m aquinaria, características del

 ̂pozo, del acabado de «las galerías, etc.
6.a Los trabajos, deberán empezar an 

tes- de tres meses y quedar term inados 
an tes de dos anos-, a  p a rtir  de la no ti
ficación de la orden. -

7.a Queda prohibido du ran te  las obras 
am ontonar m ateriales en el’ cauce del to 
rren te  que pudieran ser estorbo, bien para  • 
la circulación, bien p araN el libre desagüe 
de lluvias. >

8.a Queda sujeta esta autorización a  
lo que ordenan las disposiciones vigentes 
dé carác ter adm inistrativo, fiscal y de 
•trabáje aplicables al caso.

9.a Esta /autorización se otorga sin per
juicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad.

10. lúas características de inscripción 
s e r á n :

Nombre del concesionario: Inm uebles y 
Valeres, S. A.

Corriente de la que se deriva el ag u a : 
Toryeilte «Masía Nova». 

Objeto del aprovecham iento: Riegos., 
C audal: 26,25 litros por segundos. 
Térm ino m unicipal en que radica la» 

tom a: Villanueva y G eltrú  (Barcelona).
Títúlo en que se* funda el deVecho: Con* 

cesión adm in istra tiva de fecha 19 de n o  
viembre de 1948.

11. Esta concesión caducará por in« 
cum plim iento de cualquiera de estas con
diciones.

Y habiendo aceptado e! peticionario las  
preinsertas condiciones y rem itido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Lev del Tim bre, que queda unida al ex
pediente, de orden del excelentísimo señor 
M inistro lo comunico a V. 1 para su co
nocimiento, el del interesado y dem ás 
efectos, con publicación en el «Bóletin 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1948 — El 

D iroctor general, .Francisco G arcía da 
Sola.

Sr. Ingeniero D irector de la C onfedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental*

Dirección General de Puertos 
Señales Marítimas

Adjudicando a «Talleres E. Grasset S .  A.», 
de Madrid, el concurso para la adqui
sición de cinco estibadoras mecánicas 

 con destino a los muelles y tinglados del 
puerto de M aliaño, anunciado por la 
Junta  de Obras del Puerto de Santander. 

limo. S n : T ram itado reglam entariam en
te  el expediente de concurso para  la ad 
quisición de chico estibadoras mecánica?; 
coir destino a los muelles y tinglados del. 
puerto  de Maliaño. anunciado por la Ju n ta  
de Obras del Puerto de Santander, en vi.r- 

 Itid de aikorizaeión competente, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al 28 de marzo de 1948, y 
cuya apertu ra  de pliegos ha tenido lugar 

 ep las oficinas de dicha Ju n ta  el 'lO da 
mayo siguiente, y de conform idad con lo 
d ictam inado por la Sección de Puerton 
del -Consejo de O bras Públicas v por la 
Intervención.' G eneral de la. A dm inistra
ción del Estado, .

Este M inisterio, a propuesta de la D i
rección G eneral de Puertos y Señales. 
M arítim as, ha resuelto adjud icar el re-’ 
íerido concurso a  la proposición suscrita  
por «Talleres E. G rasset. S. A.», de Ma
drid. que se ha, comprometido a tom ar a  
su cargo la ejecución e instalación do 
las c itadas estibadoras, con estricta su
jeción a los requisitos y  condiciones que 
sirvieron de.ba.se ai concurso, y dem ás 
disposiciones* vigentes sobre l a ' m a t e r i a  
de que se tra ta , por la can tidad  elobal 
de pesetas 400.127,48, que la Ju n ta  de 
O bras del Puerto de S an tander y su D i
rección facu lta tiva abonarán en los p la
zos que. los pliegos de .condiciones seña
lan. con cargo a los fondos procedentes 
de la subvención del Estado, de los, quo 
dicha Ju n ta  ha  acreditado disooner. 
gún certificáción exprdida p o rT a  misma 
y  que figura unida al expediente. — M a
drid, 2 de diciembre de 1948.—Por dele
gación, F. Turell.—limo. Sr. D irector ger 
neral de Puertos y Señales Marítimas.».

Lo qúe de orden de esta fech a .' conx ?-; 
n icada po r el Excmo. Sr. M inistro de este 
D epartam ento, digo a  V. S. *nara su co
nocimiento, el de la Dirección facu lta ti
va, el de la Sociedad ad iñd ica taria  y de- 
n ris  efectos.  '

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid. 2 de diciem bre de 1948.—El 

D irector general, Luis M. de VidalésJ 

Sr. Presidente de la Ju n ta  de O bras del 
Puertp 4 e  Santander,,


